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                 Bogotá D. C., VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE 2021 
 

U.M.H. No. 1100131100032016-1067 

 
  Se tiene que los sucesores procesales señores JAIRO ANDRES 
RINCÓN LIZARAZO y LAURA PAOLA RINCÓN LINARES, se notificaron 
conforme los establece los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y dentro 
del término de ley no contestaron la demanda.  

 

Señalar la hora de las ________________ del día _____________ del 

mes ________________ del año 2021 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA, 

de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la cual 

deberán acudir las partes con sus apoderados, se decreten y 

practiquen las pruebas solicitadas; así mismo se evacuarán los 

alegatos y se proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar.  

 

 ADVIERTASE a los interesados que, de no concurrir a la diligencia, 

se harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º del 

artículo 372 ibídem. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

10:00 am 28
JULIO
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MLRP/ 

 
 
 
 
 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 09 HOY 01 DE MARZO DE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 


